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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

1517 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  del
Servicio  Público  de  Empleo  Estatal.  Objeto:  Arrendamiento  y
mantenimiento integral de desfibriladores externos semiautomáticos en
el Servicio Público de Empleo Estatal. Expediente: P. Abierto 13/16.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Dirección  General  del  Servicio

Público  de  Empleo  Estatal.
c) Número de expediente: P. Abierto 13/16.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b)  Descripción:  Arrendamiento  y  mantenimiento  integral  de  desfibriladores

externos semiautomáticos  en el  Servicio  Público  de Empleo Estatal.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33172000 (Aparatos para anestesia y

reanimación).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 21 de Julio de 2016 y

DOUE: 16 de Julio de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 322.314,05 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 214.876,03 euros. Importe total:
260.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de noviembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de enero de 2017.
c) Contratista: BIOMETRICS & SAFETY IBÉRICA, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 134.768,00 euros. Importe

total: 163.069,28 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria:  Se adjudica el  contrato a favor de la

empresa Biometrics & Safety Ibérica, S.L., ya que ha presentado la oferta
más económica, que era el único criterio de adjudicación establecido en la
cláusula VIII.1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige
la licitación.

Madrid, 9 de enero de 2017.- Directora General del Servicio Público de Empleo
Estatal.
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